
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Fecha: 21 de junio de 2022 

 
Hora inicio Audiencia: 11:30AM 
JUEZ: DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

DTES: OLGA LUCÍA ACOSTA 

APDO Email:  iusfernandoolaya@yahoo.es  

DDOS: 

• BANCOLOMBIA  

• SODEXO: APDO E-mail: raulhum16@yahoo.com 
 

 

AUDIENCIA ART. 77 DEL CPTSS 

 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, atendiendo 

los parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la presente 

audiencia se realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Temas. 

 

Participan dentro de esta diligencia OLGA LUCÍA ACOSTA, su apoderado doctor 

FERNANDO OLAYA POSSOS, por BANCOLOMBIA la representante legal señora 

SANDRA MÉNDEZ, su apoderada doctora LUISA FERNANDA BENITO a quien se 

le reconoce personería, y por SODEXO la representante señora PATRICIA 

RODRÍGUEZ Y su apoderado doctor LUIS ENRIQUE BARRETO PARRA. 

CONCILIACIÓN 

A pesar de que el señor Juez invitó a las partes a conciliar sus diferencias no fue 

posible a que llegaran a un acuerdo, por tal razón se declaró fracasada la 

conciliación. 

EXCEPCIONES PREVIAS 

Con la contestación de la demanda no se propuso excepción previa. 

 

ETAPA DE SANEAMIENTO 

No habiéndose advertido por parte de la demandante y la parte demandada 

irregularidades que puedan viciar el trámite procesal ni encontrando el despacho 

causal de nulidad alguna que pueda invalidar lo actuado, se continúa con el trámite 

procesal correspondiente. 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

Que se declare la existencia de un contrato de trabajo, desde el 01 de agosto de 

2001 hasta el 31 de julio de 2019, si la terminación de la vinculación laboral es 

ineficaz por existir fuero de estabilidad laboral reforzada, reintegro y las prestaciones 
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económicas solicitadas con la demanda y derivadas de las eventuales declaratorias.  

Si hay lugar a declarar  a BANCOLOMBIA responsable solidario.  

 

DECRETO DE PRUEBAS 

A FAVOR DEL DEMANDANTE 

numeral 02 pagina 15 registro digital 

 

I.- La documental aportada con la demanda.  

II.- Recepcionar los testimonios de SANDRA PATRICIA RODRÍGUEZ 

HERNANDEZ, JAIME CAICEDO ROBAYO, LILIA BEATRIZ SAAVEDRA y JUAN 

CARLOS GARAY LOZANO. 

III.- Interrogatorio de parte a los representantes legales de BANCOLOMBIA y 

SODEXO. 

 

DEMANDADO BANCOLOMBIA 

Numeral 06 pagina 10 registro digital 

I.- Documental aportada con la demanda. 

II.- Interrogatorio de parte a la demandante. 

 

DEMANDADO SODEXO 

Numeral 05 pagina 20 registro digital 

 

I.- Documental aportada con la contestación de la demanda. 

II.- Interrogatorio de parte al demandante.  

III.- Recepcionar los testimonios de MARÍA VICTORIA ROJAS y JOHANA 

CÉSPEDES. 

 

Lo anterior queda notificado en estrados. 

 

Hecho lo anterior, se procede a fijar fecha el 19 de octubre de 2022 a las 3 PM. 

 

Lo anterior, queda notificado en estrados. 

 

El Juez, 

                                          DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
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